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Dirección Nacional de Catastro donó estufas al MIDES 
 

La Dirección Nacional de Catastro, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, 
donó al Ministerio Desarrollo Social 18 estufas a supergás con sus correspondientes 
garrafas, que se encontraban nuevas y sin uso en su sede central. 
 
En 2014 se realizó una compra de estufas y garrafas, algunas de las cuales se utilizaron en 
oficinas del interior. Otras no llegaron a ponerse en funcionamiento y permanecían 
guardadas en sus cajas. 
 
El director Nacional de Catastro, Augusto Alcalde, recibió al ministro de Desarrollo Social, 
Martín Lema, para hacerle entrega de los materiales hasta ahora inutilizados, con el 
objetivo de que sean destinados a dependencias de distintos programas sociales. 

 
Montevideo, 22 de junio de 2021.- 

 


